
DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Dirección Provincial de Educación de Valladolid

CÓDIGO CONTRATO: A2023/010166-001 TIPO CONTRATO: Servicios

OBJETO DEL CONTRATO: Ruta 4700398, de Sardón de Duero a IES Rio Duero de Tudela de Duero.
Curso 2023-24. Servicio de transporte escolar terrestre en la provincia de Valladolid.

TÍTULO EXPEDIENTE: Ruta 4700398, de Sardón de Duero a IES Rio Duero de Tudela de Duero. Curso
2023-24. Servicio de transporte escolar terrestre en la provincia de Valladolid.

CENTRO DIRECTIVO: Dirección Provincial de Educación de Valladolid

UNIDAD PROMOTORA: Sección de Alumnos y Servicios Complementarios

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL ADJUDICATARIO: AUTOBUSES AGUIRRE S.L.

NIF ADJUDICATARIO: B20052163

CÓDIGO INCIDENCIA: A2023/010166-001(PRO0001)

TÍTULO INCIDENCIA: PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR
TERRESTRE INTERURBANO PARA EL TRASLADO DE ALUMNOS, PARA EL CURSO 2024/2025

FORMA INICIO: Oficio

DATOS PRÓRROGA CONTRATO

FECHA FIN CONTRATO: 31.08.2024

PLAZO PRÓRROGA: 12 meses

NUEVA FECHA FIN: 31.08.2025

DETALLE PRESUPUESTARIO

Anualidad Aplicación presupuestaria Centro Gestor Presupuesto prórroga

2024 G/322A04/22300/8 07028001 12.644,50 € 

2025 G/322A04/22300/8 07028001 27.588,00 € 

TOTAL: 40.232,50 € 

LA RESOLUCIÓN PONE FIN A LA VÍA ADMINISTRATIVA: Sí

RECURSOS QUE PROCEDEN PARA IMPUGNAR LA RESOLUCIÓN

RECURSO ADMINISTRATIVO: Ordinario

TIPO DE RECURSO: Reposición, de carácter potestativo y gratuito, de conformidad con lo dispuesto en
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los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime
oportuno

ÓRGANO ANTE EL QUE DEBE INTERPONERSE: El/la titular de la Dirección Provincial de Educación

PLAZO DE INTERPOSICIÓN: 1 mes a contar desde el día siguiente de la recepción de la notificación.

RECURSO JURISDICCIONAL: Ordinario

TIPO DE RECURSO: Contencioso-administrativo de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

ÓRGANO JURISDICCIONAL ANTE EL QUE PUEDE INTERPONERSE: El Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Valladolid.

PLAZO DE INTERPOSICIÓN: 2 meses a contar a partir del día siguiente de la recepción de la presente
notificación. No obstante, si con carácter previo interpone el recurso de reposición al que se refiere la
presente notificación, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto
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Delegación Territorial de Valladolid 
Dirección Provincial de Educación 

Pza. del Milenio, 1 - Teléfono 983 412600 - Fax 983 412677 - 47014 VALLADOLID 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL GASTO Y LA PRÓRROGA DEL CONTRATO DE SERVICIO 

DE TRANSPORTE ESCOLAR TERRESTRE PARA EL TRASLADO DE ALUMNOS 

 

 

La Dirección Provincial de Educación de Valladolid, como órgano de contratación, adjudicó el 

contrato de servicio de transporte escolar, a la empresa y para realización de la ruta referenciada. 

 

El contrato tiene vigencia hasta el día 31-08-2024. 

 
Está prevista en los Pliegos y en el Contrato la posibilidad de prórroga, que sólo podrá acordarse por 

el órgano de contratación y será, en todo caso, obligatoria para el empresario.  

 

Para el curso escolar 2024/2025, subsisten las necesidades que justificaron este contrato. 

 
En base a lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se rige y lo 

dispuesto en la Orden EDU 379/2018, de 5 de abril, por la que se modifica la Orden EDU 

266/2005/ de 25 de febrero, por la que se delegan en las Direcciones Provinciales de Educación las 

facultades que la legislación vigente atribuye al consejero como órgano de contratación respecto de 

los contratos en materia de transporte y comedor escolar, y Decreto 322/1999, de 23 de diciembre, 

por el que se crean las Direcciones Provinciales de Educación de las Delegaciones Territoriales de la 
Junta de Castilla y León. 

 

RESUELVE 

 

Aprobar el gasto y la prórroga del contrato de servicio de transporte escolar para la ruta y con la 
empresa de referencia.  

 

NÚMERO 
EXPEDICIONES 

PRECIO 
EXPEDICION 
2024/2025 

SIN IVA  

DÍAS LECTIVOS 
2024 

SEP-NOV 

DÍAS LECTIVOS 
2025 

DIC-JUN 

TOTAL DÍAS 
LECTIVOS 

2024/2025 

TOTAL SEPT-
NOV 2024 
CON IVA 

TOTAL DIC-
JUN 2025 
CON IVA 

TOTAL CURSO 
2024/2025 CON 

IVA 

2 
 

104,50 
 

55 120 175 
 

12.644,50 € 
 

27.588,00 € 40.232,50 
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